
ACTA DE PROCLAMAMCIÓN ASOCIACIONES GREMIALES Y  

ORGANIZACIONES  SINDICALES DE LA COMUNA  

DE LAS CONDES 

 

 

En Santiago de Chile, a nueve días del mes de Noviembre de dos mil doce,  

habiéndose dado término a los plazos legales de inscripción, respecto de las asociaciones 

gremiales y organizaciones sindicales con derecho a participar en la integración del 

Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de Las Condes y, habiéndose 

además determinado igual número de vacantes que llenar, todo conforme a lo establecido 

en los artículos 21 y ss. del Reglamento del Consejo Comunal de Las Condes, Decreto 

Alcaldicio Secc. 1
RA

 N° 4178, de fecha 10 de noviembre de 2011, se procede a dictar la 

presente Acta de Proclamación de los Consejeros Comunales que integrarán el Estamento 

Asociaciones gremiales y Organizaciones Sindicales de la comuna en el Consejo Comunal 

de Las Condes, período 2012 – 2016. 

 

SE PROCLAMA COMO CONSEJEROS COMUNALES DE LA COMUNA DE LAS 

CONDES, A: 

 

1 Antonio Gutiérrez Prieto Cámara de la Industria del Neumático de Chile, A.G 

2 Carlos Gajardo Roberts Sociedad Nacional de Minería F.G 

3 Héctor Paredes Araos Sindicato Empresas Junta de Alcaldes de Providencia, 

Las Condes y La Reina 

 

 

 

 

Jorge Vergara Gómez 

Secretario Municipal de Las Condes 

 


